
Sr./Sra. Representante legal de 
                                                                                                           
ASOCIACION EDAI CONSTRUYENDO 
BIENESTAR

  

Ref.: AM-007/2022-C9123

Actualmente la entidad ASOCIACION EDAI CONSTRUYENDO BIENESTAR tiene suscrito un 
contrato basado del acuerdo marco por el que se fijan las condiciones a que habrán de ajustarse 

en 
el Centro C9123 EDAI, CENTRO DE ATENCIÓN TEMPRANA Y TRATAMIENTOS

La Dirección General de Atención a Personas con Discapacidad tiene intención de modificar el 
acuerdo marco para incrementar el número máximo de plazas adjudicadas al comprobarse que 
existe demanda para este centro y hacer así frente a la lista de espera existente para esta 
tipología de recurso. 

A los efectos de lo previsto en el apartado 16.A de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares del citado Acuerdo Marco se ruega manifiesten, en un plazo 
máximo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la recepción del presente 
escrito, el número de nuevas plazas de tratamiento que ofertaría al acuerdo marco para que 
pudieran ser aumentadas en su contrato basado.

La modificación en su caso del contrato basado y el número de nuevas plazas que se 
contratarían, se realizaría con fecha estimada 16 de abril de 2026 y en función a la disponibilidad 
presupuestaria. 

En Madrid, a fecha de la firma 
LA DIRECTORA GENERAL DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

  
Fdo. Alejandra Serrano Fernández 
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